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en vestíbulo, cocina, baño, sala, tres habitaciones
y terraza. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 2 de Torrelavega, finca número 10.667, ins-
crita al libro 83, folio 168.

Valorada en 8.000.000 de pesetas.

Dado en Santander a 2 de diciembre de 1999.—El
Magistrado-Juez, Fernando Andreu Merelles.—El
Secretario.—11.407.$

SANT BOI DE LLOBREGAT

Edicto

Doña Marisa Castelló Foz, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 3 de los de Sant Feliu
de Llobregat,

Hago saber: Que por providencia dictada en los
autos de juicio de cognición, seguidos ante este Juz-
gado, con el número 170/92, promovidos por «Fec-
sa», representado procesalmente por el Procurador,
don Ángel Montero Brusell, contra don Pedro Urpi-
nas Miranda, se ha acordado sacar a subasta pública
el bien inmueble embargado a la parte demandada
(mitad indivisa de inmueble, finca registral 33.723;
valorado en la suma de 7.829.385 pesetas), por tér-
mino de veinte días en cada ocasión y, de con-
formidad con la facultad que al ejecutante concede
el artículo 1.488.3.a de la Ley Enjuiciamiento Civil,
por tres veces.

La primera subasta, al tipo representado por la
valoración del bien, se celebrará el día 3 de febrero
de 2000, a las diez horas, en la sede de este órgano
jurisdiccional.

En prevención que no hubiere postor en la pri-
mera, la segunda subasta, sirviendo de tipo el precio
de tasación con rebaja del 25 por 100, tendrá lugar
en el día 3 de marzo de 2000, a las diez horas,
igualmente en la sede de este Juzgado.

Y para el supuesto de que no hubiere postores
en la segunda, la tercera subastas, sin sujeción a
tipo, se realizará el día 3 de abril de 2000, a las
diez horas, en idéntico lugar.

Las condiciones reseñadas se regirán por las
siguientes condiciones:

Primera.—En los remates no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes del avalúo
respectivo, a excepción de la tercera subasta, en
la que se observará lo dispuesto por los artícu-
los 1.506 a 1.508 de la Ley Enjuiciamiento Civil.

Segunda.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, en el modo establecido
por el artículo 1.499.2.o de la Ley Enjuiciamiento
Civil.

Tercera.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Cuarto.—Para tomar parte en las subastas deberán
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier-
ta en la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, cla-
ve 5610, sita en calle Víctor Balaguer, 53, de esta
ciudad, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 efectivo del valor del bien que sirva de
tipo para la respectiva subasta. El ejecutante podrá
tomar parte en las subastas y mejorar las posturas
que se hicieren, sin necesidad de consignar el depó-
sito prevenido; consignaciones respecto a las cuales
se observará, además, lo dispuesto por el artícu-
lo 1.500.2.o y 3.o de la Ley Enjuiciamiento Civil.

Quinta.—Los autos y la certificación registral pre-
venida en el artículo 1.489.1.o de la Ley Enjuicia-
miento Civil están de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado para que puedan examinarlos los
que quieran tomar parte en las subastas, previnién-
dose a los licitadores que deberán conformarse con
aquella y que no tendrán derecho a exigir ningún
otro título, así como también que no se admitirá
al remate ninguna reclamación por insuficiencia o
defecto de los títulos.

Sexta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-

sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—En el acto de la subasta se hará constar
que el rematante acepta las condiciones antes expre-
sadas y, si no las acepta, no le será admitida la
proposición; tampoco se admitirá la postura pre-
sentada por escrito que no contenga la aceptación
expresa de las referidas condiciones.

El inmueble objeto de subasta es:

Mitad indivisa. Finca registral 33.723, sita en calle
Pi i Margall, 82-86, de Sant Boi de Llobregat.

Valorada en la suma de 7.829.385 pesetas.

Dado en Sant Boi de Llobregat a 19 de octubre
de 1999.—La Secretaria.—10.706.$

SANT BOI DE LLOBREGAT

Edicto

Doña Virginia Montejo Labrada, Secretaria,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 150/1996, se tramita procedimiento de juicio
de cognición, a instancia de Comunidad de Pro-
pietarios, calle Jaume Canalias Amat, 4, Sant Boi
de Llobregat, contra don José Joaquín Rodríguez
Mojarro, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 5 de abril de 2000, a las diez horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del valor del bien
que sirvió de tipo para la primera.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
08310000140150/96, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá realizar
posturas con la calidad de ceder el remate a terceras
personas.

Cuarta.—En la subasta, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se
ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación registral que
suple los títulos de propiedad estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Sexta.—A solicitud de la ejecutante, podrán reser-
varse las consignaciones de los postores que lo admi-
tan y cuyas ofertas cubran las dos terceras partes
del tipo para el caso de que resultare fallido el
rematante

Séptima.—Si por fuerza mayor o causas ajenas
al Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el
día y hora señalados, se entenderá que se celebrará
el siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando
los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Departamento número 18.—Vivienda, puerta
segunda del piso tercero, escalera B, fase A, de
un edificio de Sant Boi de Llobregat, que hace cha-
flán a la calle Pi i Maragall, y a la ronda Sant
Ramón. Inscrita en el Registro de la Propiedad de

Sant Boi de Llobregat, al tomo 878, folio 131, libro
346, finca número 29.799.

Dicha finca ha sido valorada pericialmente en
la suma de veintiún millones setecientas ocho mil
pesetas (21.708.000 pesetas).

Dado en Sant Boi de Llobregat a 1 de diciembre
de 1999.—La Secretaria.—10.710.$

SEVILLA

Edicto

Don Aurelio H. Vila Duplá, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 552/1998, se tramita procedimiento de ejecutivos
552/1991-1, a instancias de «Banco del Comercio,
Sociedad Anónima», contra «Eguren Comercial
Sevilla, Sociedad Anónima» y don José García Sán-
chez, en el que, por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 3 de febrero de 2000, a las once treinta horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
399900000055298, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas anteriores y las preferentes, si las
hubiere, quedarán subsistentes, sin destinarse a su
extinción el precio del remate, y se entenderá que
el rematante las acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de las mismas. Para el supuesto de
que no hubiere postores en la primera subasta, se
señala para la celebración de una segunda el día
3 de marzo, a las once treinta horas, sirviendo de
tipo el 75 por 100 del señalado para la primera
subasta, siendo de aplicación las demás prevencio-
nes de la primera. Igualmente, y para el caso de
que tampoco hubiere licitadores en la segunda subas-
ta, se señala para la celebración de una tercera el
día 3 de abril, a las once treinta horas, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.
Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Sirva el presente edicto de notificación en forma
a la parte demandada, caso de no poderse verificar
personalmente.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca 1. Local comercial, de la casa en Sevilla,
calle Aniceto Sáenz, número 10, actual 32. Tiene
una superficie cubierta de 477 metros 84 decímetros
cuadrados y superficie descubierta de 80 metros
14 decímetros cuadrados. Tiene su entrada por un
gran hueco a la calle de su situación, y además,
dos puertas de salida a los patios interiores y cinco


